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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal,   Noviembre diecisiete (17) de 
dos mil veintidós (2022). Radicación. 02022/424 

  
                                  Se acepta, declara y califica de suficiente la caución 
constituida  mediante póliza judicial número 55-53-101000553 de la 
Compañía Seguros del Estado S.A., y en el valor ordenado caucionar toda 
vez que se ciñe a las exigencias de ley. 
 
                                Por la Secretaría elabórese el oficio con destino a la 
Oficina de Registro de II.P de la ciudad para la inscripción de la 
demanda. 
                                De otro lado, se reconoce personería al abogado JAIRO 
GALLEGO GOMEZ para representar en estas diligencias a la señora 
MARIA CRISTINA LOAIZA RIVERA,  en los términos y para los efectos 
del memorial-poder.  
    
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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